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Escalando Medidas de Adaptación 
basada en Ecosistemas en áreas 

rurales de América Latina

El programa Escalando Medidas de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) en 

la América Latina rural tiene por objeto aumentar la capacidad de resiliencia del 

CC de las comunidades y los ecosistemas vulnerables en las zonas rurales del 

Ecuador, Guatemala y Costa Rica.



Este objetivo se logra mediante la implementación de cuatro componentes:



PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO EN FINANZAS 
SOSTENIBLES E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS AbE

MÓDULO 1

TÉCNICAS GENERALES PARA FORMACIÓN DE FORMADORES

Personal de Cooperativas de Ahorro y Crédito



Dar a conocer aspectos importantes a la persona formadora que le 

permita mejorar sus habilidades al transmitir el conocimiento al auditorio 

utilizando herramientas prácticas y lúdicas diferenciando los tipos de 

público a los que se va a dirigir.

Objetivo del módulo



1. La pedagogía y 
andragogía
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1. LA PEDAGOGÍA Y ANDRAGOGÍA

Se considera a la andragogía como la disciplina que se ocupa de la educación y el aprendizaje del 

adulto, a diferencia de la pedagogía, que se aplica a la educación del ser humano sin fijarse en la 

edad biológica o psicológica.

La pedagogía estudia la educación del niño en su etapa de educación básica. La hebegogía 

estudia la educación del adolescente en su etapa de educación media y diversificada. 

La andragogía estudia la educación de las personas adultas hasta la madurez. La Gerontología 

estudia la educación de adultos mayores.

El aprendizaje es la adquisición de nuevas conductas de un ser vivo a partir de experiencias 

previas, con el fin de conseguir una mejor adaptación al medio físico y social en el que se 

desenvuelve. Algunos lo conciben como un cambio relativamente permanente de la conducta, 

que tiene lugar como resultado de la práctica. Lo que se aprende es conservado por el organismo 

en forma más o menos permanente y está disponible para entrar en acción cuando la ocasión lo 

requiera.

1.  Resolución N° SEPS-IGT-IGS-IGJ-INFMR-INR-INGINT-2022-003
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2. Condiciones de 

aprendizaje del 

adulto
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2. CONDICIONES DE APRENDIZAJE DEL ADULTO

El educador americano Malcom Shepherd Knowles (1913-1997) es considerado padre de la teoría 

del aprendizaje en el adulto. Fue conocido por el uso de la palabra andragogía como sinónimo de 

educación en el adulto. Definía esta como el arte y la ciencia de transferir el aprendizaje en los 

adultos, en paralelo a la pedagogía que sería el arte de educar y enseñar a los niños. Aunque el

término andragogía ya había sido utilizado por primera vez por otro educador alemán, Alexander 

Kapp, a principios del siglo XIX, Knowles fue quien la hizo popular en sus publicaciones.

2.1. LAS 5 CARACTERÍSTICAS DEL APRENDIZAJE EN EL 
         ADULTO

Impartir una formación no resulta fácil cuando tu objetivo es provocar resultados tangibles 

en tus alumnos. De entrada, tendrás que superar el miedo a exponerte ante otros y además 

tendrás que conocer las claves que se deben manejar en el aula, por ejemplo:  anticiparse, de 

ser posible, el conocer el tipo de alumnos, creencias, cultura, preferencias para así entablar una 

mejor comunicación agradable al entorno del auditorio.
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3. Preparación de la 

formación
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3. PREPARACIÓN DE LA FORMACIÓN

No se trata solo de transmitir tus conocimientos sino de gestionar a las personas que participan en 

esa formación. Esto significa comprender sus motivaciones, manejar sus expectativas, conectar 

el contenido a impartir con sus experiencias y conocimientos previos y además de todo lo anterior 

tendrás que provocar «momentos wow» que mantengan la atención de los participantes. En 

definitiva, ser experto en tu materia no es suficiente para impartir una formación, será siempre 

necesario actualizar nuestros conocimientos. 

Ilustracio 1: Fases de la formación

En este sentido, dentro de la fase de preparación deberemos considerar la siguiente ilustración:

Ilustración 2: Partes de una formación

Fuente. Elaboracion propia

Fuente. Ezequiel Ander - Egg, 1985. Cómo aprender a hablar en público.

Fases de la formación

Preparación

Acción

Evaluación

Partes de una formación

Introducción

Anunciar

lo que se

va a decir

Decir lo 

que se

dice

Decir lo 

que se

ha dicho

Cuerpo Final
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4. Tipos de público
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4. TIPOS DE PÚBLICO

Vamos a dividir al público basándonos en el nivel que tienen sobre tu materia en tres categorías: 

experto, divulgación o indeterminado. A continuación, vamos a repasar la lista de armas de 

destrucción masiva con las que cada uno de ellos te atacará en tu charla y los escudos protectores 

que tendrás que elevar para defenderte.

4.1. PÚBLICO EXPERTO – MODO TÉCNICO

Se trata de una audiencia experta que entiende la temática que vas a tratar. Este tipo de 

presentaciones son habituales entre personas de un mismo tipo de organización en el que 

todos parten de una gran cantidad de conocimientos en el área. Por lo tanto, olvídate de explicar 

conceptos demasiado básicos como qué es una suma a unos matemáticos o qué es un corazón 

a una sala de médicos. Tu lenguaje estará plagado de tecnicismos, darás énfasis a detalles y la 

charla en general tenderá a un carácter de mayor complejidad.

4.2. PÚBLICO NOVATO – MODO DIVULGACIÓN

Tu audiencia novata tiene conocimientos nulos sobre tu charla, lo que dificulta enormemente tu 

tarea de hacer llegar el mensaje. El ejemplo más sencillo para entender a este tipo de público es 

pensar en cómo les explicarías física cuántica a unos niños.

Evidentemente no usarías un lenguaje técnico, ni te perderías en mil detalles. También es buena 

idea que utilices ejemplos que acerquen la temática a la audiencia. En este tipo de presentaciones 

es mucho más importante centrarte en ideas globales, de manera que consigas que la audiencia 

salga de la charla habiendo aprendido ciertas nociones básicas y dos o tres conceptos clave 

para su trabajo en particular. No agobies a tu público con demasiada información, porque 

prácticamente todo será nuevo para ellos, no tendrán tiempo a digerirlo y se sentirán perdidos.
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4.3. PÚBLICO INDETERMINADO – MODO INTERACCIÓN

No es del todo habitual no saber a qué público te enfrentas, pero sí puede llegar el caso en el 

que por ejemplo tengas que realizar una presentación en otra empresa que no es la tuya, con un 

público experto, pero que necesites explicar algún concepto básico que sólo lo puedes realizar 

tú. O por ejemplo que tengas una charla divulgativa, pero que el público tenga ciertas nociones 

avanzadas que no esperabas.

Una de las mejores cosas que puedes hacer es realizar preguntas a tu público para poder averiguar 

el nivel que tienen e ir adecuando la complejidad de los detalles y conceptos que les expliques, 

por ejemplo:
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5.Partes del 

discurso
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5. PARTES DEL DISCURSO

Existe una clasificación ampliamente utilizada que divide al discurso en:

Introducción: Se presenta el tema a tratar.

Desarrollo: Se postulan los argumentos existentes sobre la cuestión.

Desenlace: Se sintetizan las ideas más relevantes influyendo positivamente al auditorio para 

que apliquen efectivamente lo aprendido.

Ilustración 3: Partes del discurso

Fuente. Elaboracion propia

Desarrollo o cuerpo 

Conclusión Reflexiones

Introducción o Exordio

20%

60%

20%



6. El proceso de la 

comunicación
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6. EL PROCESO DE LA COMUNICACIÓN

Es la transmisión efectiva de un mensaje a través de un canal de comunicación desde un emisor 

hasta un receptor, es decir, es el circuito completo de la comunicación efectiva, en cualquier 

ámbito en que éste se pueda dar.

La comunicación es un proceso de intercambio de información que es típico de los seres vivos. 

Una de las formas en que se realiza es a través de un lenguaje, como hacemos exclusivamente 

los seres humanos.

Así, en cualquiera de los escenarios que hemos mencionado, se lleva a cabo un acto comunicativo. 

O sea, se transfiere información de un ser vivo a otro, a través de un método específico y en 

unas condiciones puntuales que lo facilitan o dificultan. Las mismas tienen que ver tanto con los 

individuos involucrados, como con el entorno.

A dichas instancias que intervienen en este proceso se las conoce como elementos de 

la comunicación. Dependiendo de ellas, podremos hablar de procesos comunicativos 

unidireccionales (la información marcha en un único sentido) o bidireccionales (la información 

va y viene).

Ilustración 4: El proceso de la comunicación

 

Fuente. Elaboracion propia

Mensaje  y canal

Retroinformación

Emisor ReceptorBarreras Barreras

Codifica Decodifica

CodificaDecodifica
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La comunicación no verbal es la transferencia de información mediante el uso del lenguaje 

corporal, incluido el contacto visual, expresiones faciales, gestos y más. Mientras que la 

comunicación verbal es el uso del lenguaje para transferir información a través de texto escrito, 

habla o lenguaje de señas.

La comunicación no verbal es importante porque nos brinda información valiosa sobre una 

situación, incluido cómo podría sentirse una persona, cómo alguien recibe información y cómo 

aproximarse a una persona o grupo de personas.
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7. Las competencias 

no verbales de la 

persona formadora



22

7. LAS COMPETENCIAS NO VERBALES DE LA PERSONA 
FORMADORA

7.1. ANTICIPACIÓN DE PREGUNTAS, OBJECIONES O 
INTERVENCIONES

• ¿Qué pregunta espero que no me hagan?

• ¿Qué preguntas serían embarazosas?

• ¿Para qué pregunta no tengo respuesta?

• ¿Qué pregunta me gustaría que me hicieran?

• ¿Qué preguntas me haría yo después de escuchar la exposición?
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7.2. AYUDAS AUDIOVISUALES

El destinatario recuerda del 30 al 35% de lo que ve y del 10 a 15% de lo que oye, es decir aprendemos 

más por lo que vemos que por lo que oímos.

Es por esta razón que para obtener una impresión más duradera en nuestra mente es necesario 

utilizar instrumentos audiovisuales.

MATERIAL AUDIOVISUAL

Estas ayudas o materiales audiovisuales incluyen pizarra, diagramas, planos, dibujos, maquetas 

e incluso objetos mismos del tema de la conferencia o exposición oral.

Estos medios permiten expresar “visualmente” un concepto o una idea y sirven para estimular la 

imaginación de la gente.

REGLAS PARA SU EMPLEO

1. No colocarse entre los asistentes y aquello que se desea mostrar.  Se deberá ubicar a un lado 

de esta ayuda visual y hablar siempre con cara al auditorio.

2. Asegurarse que el tamaño del material empleado tenga el tamaño necesario para que los 

estudiantes puedan distinguirlo con claridad.

3. Los materiales deberán guardar relación directa con el punto presentado.

4. Estas ayudas visuales se deberán presentar siempre y cuando sean suficientemente claros y 

que puedan entenderse a la primera mirada.





PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO EN FINANZAS 
SOSTENIBLES E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS AbE

Personal de Cooperativas de Ahorro y Crédito

MÓDULO 2 

CAMBIO CLIMÁTICO Y FINANZAS SOSTENIBLES



La capacitación a las personas funcionarias del sector financiero de la Economía 
Popular y Solidaria se enfocará en comprender el cambio climático y su impacto 

en la economía y la sociedad. Este conocimiento es esencial para entender 
cómo las finanzas sostenibles pueden ser empleadas efectivamente en las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, beneficiando tanto a la institución como a 
los usuarios finales y a la comunidad. Esta comprensión permitirá adoptar y 

fortalecer estrategias financieras que se adapten al cambio climático, mitigando 
sus efectos adversos y fomentando el desarrollo sostenible de las ciudades y 

comunidades.

Objetivo del módulo



1. Introducción al 

cambio climático
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1.1 CONCEPTOS BÁSICOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Definición de cambio climático: El cambio climático se refiere a variaciones significativas y 

persistentes en los patrones climáticos de la Tierra. Estas variaciones pueden ser causadas por 

procesos naturales como la actividad solar o erupciones grandes, pero desde inicios del siglo 

XIX, la actividad humana ha acelerado estos procesos, debido principalmente a la quema de 

combutibles fósiles, como el carbón, petróleo y el gas1 y a prácticas no adecuadas en el sector 

agrícola como la deforestación, el uso indiscriminado de fertilizantes, la ampliación de la frontera 

agrícola, que afectan a la biodiversidad permitiendo que los efectos negativos del cambio 

climático se sientan con fuerza ya no solo en la zona rural, sino también en las zonas urbanas.

Gases de Efecto Invernadero (GEI): Los GEI, como el dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y 

óxido nitroso (N2O), son componentes cruciales del efecto invernadero y son parte de  un proceso 

natural que mantiene la temperatura de la tierra para que esta sea habitable. Sin embargo, el 

aumento de la concentración de estos gases de bido principalmente a las actividades humanas 

está intensificando este efecto natural, llevando al calentamiento global.

Fuente: https://lifeadaptate.eu/wp-content/uploads/Unidad-Did%C3%A1ctica-Cambio-Clim%C3%A1tico-BR.pdf

1 ¿Qué es el cambio climático? | Naciones Unidas 
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Calentamiento global: El calentamiento global se refiere al aumento observado en la temperatura 

media de la atmósfera terrestre y los océanos desde finales del siglo XIX. Este fenómeno está 

vinculado a un incremento en la concentración de GEI y está causando alteraciones en los 

patrones climáticos, el derretimiento de glaciares, el aumento del nivel del mar, y otros efectos 

ambientales significativos.

Para satisfacer nuestras necesidades básicas y no básicas, los humanos emitimos Gases de 

Efecto Invernadero (GEI). A modo de ejemplo, emitimos CO2 cuando quemamos combustibles 

fósiles para generar energía eléctrica, para utilizar la calefacción o enfriar el ambiente, también 

emitimos GEI cuando conducimos nuestros automóviles, la agricultura y ganadería también 

generan emisiones de GEI en su ciclo productivo.

Hemos estado emitiendo estos gases desde el inicio de los tiempos, pero como consecuencia de 

nuestro desarrollo económico, consumimos más, vivimos más y somos más (8.045 millones de 

habitantes al 20232 ). Esto se ha traducido en un incremento exponencial de las emisiones de GEI 

especialmente a partir de la era industrial.

Fuente: https://ciifen.org/que-es-el-cambio-climatico/

2 Fondo de Población de las Naciones Unidas-UNFPA
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1.2 EVIDENCIA CIENTÍFICA Y TENDENCIAS GLOBALES

En la versión provisional del informe de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) sobre 

el estado del clima mundial se confirma que 2023 va camino de ser el año más cálido jamás 

registrado. Los datos recabados hasta finales de octubre muestran que el año en curso se situó 

aproximadamente 1,40 grados Celsius (con un margen de incertidumbre de ±0,12 °C) por encima 

del valor de referencia representativo de la era preindustrial (1850-1900)3 . se evidencia el 

aumento en las temperaturas globales promedio. Estos datos son fundamentales para entender 

la magnitud y la urgencia de generar acciones para evitar aún más el deterioro de nuestro planeta, 

el cual en algunos lugares se siente con mayor fuerza y frecuencia, afectando la calidad de vida 

y pérdidas millonarias.

Impactos observados: El verano de 2023 trajo consigo un calor generalizado en todo el Ártico, 

resultando en el verano más caliente registrado en el Ártico desde al año 1900. La “amplificación 

ártica” es un fenómeno ampliamente reconocido en el que el calentamiento global causado por 

el hombre se amplifica en los polos, haciendo que el Ártico se caliente más rápidamente que el 

resto del globo.

Múltiples factores potencian el calentamiento en latitudes altas, pero el principal es que el 

calentamiento reduce la nieve y el hielo, que de otro modo reflejarían la luz solar entrante. Las 

temperaturas del Ártico han aumentado al menos el doble de rápido que las temperaturas 

globales, posiblemente incluso más rápido, desde el año 2000 .

Reforcemos el concepto revisado el siguiente video: 

https://www.youtube.com/watch?v=71rhn0PZG1w&t=40s 

3. Comunicado de Presa. 30 noviembre 2023.OMM

https://www.youtube.com/watch?v=71rhn0PZG1w&t=40s 
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1.3 LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por todos los Estados miembros de las 

Naciones Unidas en 2015, ofrece un plan compartido para la paz y la prosperidad de las personas 

y el planeta, ahora y en el futuro. Su núcleo son los 17 ODS, que constituyen un llamamiento 

urgente a la acción por parte de todos los países desarrollados y en desarrollo, en una asociación 

mundial. Los ODS reconocen que la erradicación de la pobreza y otras privaciones debe ir 

acompañada de estrategias que mejoren la salud y la educación, reduzcan la desigualdad y 

estimulen el crecimiento económico, al tiempo que se aborda el cambio climático y se trabaja 

para preservar nuestros océanos y bosques.

Al analizar los 7 principios del cooperativismo y su relación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), se destaca una conexión intrínseca, especialmente con el principio 7, 

“Preocupación por la Comunidad”, que se vincula directamente con el ODS 1, “Fin de la 

Pobreza”, el ODS 17, “Alianzas para lograr los Objetivos”, el ODS 13 “Acción por el Clima”. Estas 

conexiones subrayan cómo el cooperativismo, a través de su énfasis en el apoyo comunitario y 

la sostenibilidad, contribuye de manera significativa a la erradicación de la pobreza y promueve 

comunidades sostenibles y resilientes.

Los 17 ODS contienen 169 metas y 231 indicadores que ayudan a planificar y supervisar su 

aplicación, son universales, ya que se aplican a todos los países, reconociendo que todos tienen 

tareas pendientes en el camino hacia el desarrollo sostenible4.

4.  https://www1.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html

Fuente: PNUD-2015
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1.4 EL ACUERDO DE PARÍS Y SU IMPORTANCIA

El Acuerdo de París es un tratado internacional jurídicamente vinculante sobre el cambio 

climático, adoptado por 196 países en la Conferencia sobre el Cambio Climático de París -  COP21 

el 12 de diciembre de 2015 y entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. El acuerdo establece 

un ciclo de cinco años de medidas climáticas cada vez más ambiciosas llevadas a cabo por los 

países5. 

Objetivos:    

· Limitar el aumento de la temperatura global: El objetivo principal es mantener el aumento 

de la temperatura media mundial muy por debajo de los 2°C sobre los niveles preindustriales 

y realizar esfuerzos para limitar el incremento a 1.5°C. Esto es vital para reducir los riesgos y 

efectos del cambio climático.

·Fortalecer la capacidad de adaptación: El Acuerdo también busca mejorar la capacidad de los 

países para adaptarse a los efectos adversos del cambio climático, fortaleciendo la resiliencia y 

fomentando un desarrollo bajo en emisiones de carbono.

Compromisos clave:

NDCs (Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional): Cada país participante 

propone sus propios objetivos de reducción de emisiones, adaptados a su contexto 

nacional. Estos NDCs son fundamentales para alcanzar los objetivos  globales del 

Acuerdo.

Ecuador presentó su primera Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 

ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC) en marzo de 2019, con un plan de implementación para el período 2020-

2025. Este plan incluye medidas para reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero y adaptarse a los efectos del cambio climático. Actualmente, el país 

está trabajando en la formulación de su segunda NDC, comenzando el proceso en 

diciembre de 2022, con el objetivo de acelerar la transición hacia una economía 

baja en emisiones y resiliente al clima.

5. https://www.undp.org/es



33

Financiamiento climático: El acuerdo establece marcos para que los países 

desarrollados proporcionen apoyo financiero a los países en desarrollo, ayudándoles 

en iniciativas enfocadas en mitigación y adaptación al cambio climático. Esto 

incluye inversiones en tecnologías limpias y proyectos de desarrollo sostenible.

1.5 ACUERDO DE KUNMING-MONTREAL

El Acuerdo de Kunming-Montreal, establecido en diciembre de 2022 durante la COP15 del Con-

venio sobre la Diversidad Biológica, es un trabajo global que busca abordar la crisis de la biodi-

versidad con metas ambiciosas para 2030. Los puntos claves del acuerdo incluyen: 

- Objetivo de Conservación “30x30”: Se compromete a proteger al menos el 30% de las áreas 

terrestres y marinas del mundo, marcando un aumento significativo en los objetivos de conser-

vación previos.

- Aumento del Financiamiento: Se busca incrementar los recursos financieros para la conserva-

ción de la biodiversidad, tanto de fuentes nacionales como internacionales, enfatixando el apoyo 

a los países en desarrollo.

- Reducción de Contaminantes: El acuerdo tiene metas específicas para reducir a la mitad las 

pérdidas de nutrientes y el riesgo de pesticidas, y eliminar los plásticos de un solo uso.

- Participación de Comunidades Indígenas: Se enfatiza la inclusión de comunidades indígenas y 

locales en la conservación, reconocimiento su conocimiento y prácticas tradicionales.

- Mecanismos de Revisión y Reporte: Se establecen sistemas para asegurar la transparencia y el 

cumplimiento de los compromisos, con revisiones regulares de los progresos alcanzados.

1.6 AVANCES Y DESAFÍOS DESDE SU IMPLEMENTACIÓN EN EL 
ECUADOR

El 26 de julio de 2016, Ecuador suscribió el Acuerdo de París bajo la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, que reemplazará al Protocolo de Kioto. Con esta acción, 

el Estado ecuatoriano, coherente con su vocación de protección ambiental y sus propuestas de 

vanguardia en el proceso geopolítico de la lucha contra el cambio climático, se suma a los 175 

países del mundo que han firmado dicho Acuerdo.
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Durante las negociaciones, el Ecuador colaboró de manera significativa al texto final con la 

inclusión del concepto de «justicia climática». Asimismo, en materia de bosques, Ecuador 

aportó con su experiencia en políticas e incentivos positivos para la reducción de emisiones por 

deforestación y degradación de los bosques; en políticas de conservación, gestión sostenible de 

los bosques y aumento de las reservas forestales de carbono. 

Durante las negociaciones, el Ecuador colaboró de manera significativa al texto final con la 

inclusión del concepto de «justicia climática». Asimismo, en materia de bosques, Ecuador 

aportó con su experiencia en políticas e incentivos positivos para la reducción de emisiones por 

deforestación y degradación de los bosques; en políticas de conservación, gestión sostenible de 

los bosques y aumento de las reservas forestales de carbono6. 

Justicia climática: La justicia climática implica que la equidad y los derechos humanos ocupen 

un lugar central en la toma de decisiones y las acciones en materia de cambio climático. Se trata 

de un concepto que se ha utilizado ampliamente para referirse a la desigual responsabilidad 

histórica que tienen los países y las comunidades con respecto a la crisis climática. Sugiere que 

los países, los distintos sectores y las empresas que se hayan enriquecido gracias a actividades 

con altas emisiones de gases de efecto invernadero tienen la responsabilidad de ayudar a 

quienes se ven perjudicados por los efectos del cambio climático, en particular a los países y las 

comunidades más vulnerables, que suelen ser quienes menos han contribuido a la crisis7. 

En los últimos años el Ecuador ha realizado esfuerzos en el desarrollo de marcos normativos, 

políticas públicas, planes, programas, proyectos y la generación de procesos de coordinación 

entre sectores y gobiernos subnacionales para atender las necesidades de los territorios más 

vulnerables a los efectos adversos del cambio climático. Sin embargo, se identifican barreras y 

necesidades en materia de gobernanza, mecanismos de coordinación, financiamiento, gestión 

del conocimiento e investigación.

En este sentido, se consideró necesario analizar las principales barreras, necesidades y 

oportunidades a partir de la evaluación de los siguientes temas considerados estratégicos para 

6. Boletín 162. Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica- MAATE 
7. https://climatepromise.undp.org/es/news-and-stories/el-cambio-climatico-es-un-asunto-de-justicia-he-aqui-por-que
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8. MAATE. (2022). Cuarta Comunicación Nacional y Segundo Informe Bienal de Actualización del Ecuador a la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE). Quito, Ecuador.
9. IPCC. (2022). Climate Change 2022: Impacts, Adaptation, and Vulnerability. Informe del Grupo de Trabajo II del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático
10.  Banco Mundial. (2021). Groundswell Part 2: Acting on Internal Climate Migration. Banco Mundial.

el país: a) Gestión de la mitigación del cambio climático; b) Gestión de la adaptación al cambio 

climático; c) Medios de implementación, y d) Sistema Nacional de Medición, Reporte y Verificación 

(MRV). Con el fin de enfocar el análisis en los aspectos más relevantes, cada temática estratégica 

se evaluó con base en los siguientes ejes transversales: a) Institucionalidad/Gobernanza; b) 

Mecanismos de coordinación; c) Financiamiento; d) Gestión del conocimiento; e) Transferencia 

tecnológica y f) Investigación8.

 1.7 IMPACTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA ECONOMÍA Y LA 
SOCIEDAD

El cambio climático representa uno de los mayores desafíos del siglo XXI, afectando de manera 

significativa tanto a la economía global como a las estructuras sociales. Las variaciones en patrones 

climáticos, caracterizadas por aumento de las temperaturas, lluvias intensas, inundaciones y 

eventos climáticos extremos, tienen profundas repercusiones en sectores económicos clave 

como la agricultura, la pesca, y el turismo, el comercio, así como en la salud pública, la migración, 

y la seguridad alimentaria.

Económicamente, el cambio climático impacta negativamente en la productividad, incrementando 

los costos de operación y gestión de riesgos, por lo que requiere inversiones adicionales en 

adaptación y mitigación. La agricultura, que es altamente dependiente de condiciones climáticas 

estables, enfrenta riesgos significativos en términos de rendimientos, precios de los alimentos y 

seguridad alimentaria, afectando desproporcionadamente a las economías en desarrollo9.

Socialmente, el cambio climático aumenta las desigualdades existentes, poniendo en mayor riesgo 

a las poblaciones vulnerables, la incidencia de enfermedades relacionadas con el calor extremo, 

la calidad del aire y la transmisión de enfermedades vectoriales aumentan, afectando la salud 

pública principalmente de zonas rurales o marginales. Además, propicia otro factor negativo como 

es la migración inducida por el clima, ya sea por desastres naturales o cambios en la disponibilidad 

de recursos naturales existentes10. 
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1.7.1 AFECTACIÓN EN LOS SECTORES ECONÓMICOS 

Las afectaciones del cambio climático en los diferentes sectores económicos son varios, claro 

que estos se verán presentes en mayor o menor medida dependiendo de la ubicación geográfica 

de la comunidad, entre los principales tenemos: 

Agropecuarios: Los cambios en los patrones climáticos afectan los ciclos de 

cultivo, la productividad y la salud del ganado. Esto puede llevar a una reducción en 

la producción agrícola y un aumento en los precios de los alimentos, ocasionando 

también un menor acceso a la seguridad alimentaria

Infraestructura: El aumento del nivel del mar y los eventos climáticos extremos 

ponen en riesgo la infraestructura costera y urbana, y en los últimos años se ha 

visto inundaciones por desbordamiento de ríos en zonas alejadas de la costa, 

requiriendo inversiones significativas para su reconstrucción.

Turismo: Los destinos turísticos, especialmente en áreas costeras y montañosas, 

enfrentan riesgos debido al cambio climático, lo que puede afectar la economía 

local, como es el caso de las playas del Ecuador que en ocasiones los malecones de 

las ciudades costeras se han visto afectados y por consiguiente toda la económica 

que dependen de estos atractivos turísticos sufren pérdidas.

Comercio: Los diferentes tipos de negocios se ven afectados por vialidad en mal 

estado a causa de fenómenos climáticos, aumento de los precios por falta de 

materia prima o por escasez de alimentos, principalmente proveniente del sector 

agropecuario, esto influye directamente en pérdidas por que los alimentos llegan 

en mal estado ocasionando pérdidas a todas las familias que intervienen en la 

cadena logística. 
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1.7.2 IMPACTO SOCIAL

El cambio climático tiene un impacto profundo y multidimensional en la sociedad, afectando 

de manera significativa varios entornos en los que también se pueden ver afectado el limitando 

acceso a servicios financieros básicos y a créditos para la recuperación de las zonas afectadas 

y su adaptación, creando un ciclo de pobreza y exclusión, especialmente en comunidades 

vulnerables y en países en desarrollo. 

Poblaciones vulnerables: Las comunidades más pobres y menos desarrolladas 

son las más afectadas por el cambio climático debido a su limitada capacidad para 

adaptarse y recuperarse de los impactos. Esto incluye a pequeños productores 

agropecuarios, comunidades costeras y grupos indígenas que tienen menos 

oportunidades 

Desigualdad: El cambio climático agudiza las desigualdades preexistentes, 

impactando desproporcionadamente a quienes ya se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad. Las personas en condiciones de pobreza, en particular, enfrentan 

una mayor exposición a riesgos climáticos y disponen de menos recursos para 

responder a estos desafíos. Esta dinámica se extiende a la brecha de género, donde 

las mujeres, limitadas en su acceso a recursos como tierra, crédito y tecnología, 

sufren impactos especialmente severos. Además, los roles tradicionales asignados 

a las mujeres, centrados en el cuidado del hogar y la familia, incluyendo tareas 

como la recolección de agua y combustible, amplifican su vulnerabilidad al cambio 

climático. 

Migración climática:  El cambio climático puede desencadenar migraciones 

masivas, tanto internas como transfronterizas. Como resultado de fenómenos 

como la desertificación, el aumento del nivel del mar y los desastres naturales, 

durante los últimos años a nivel mundial la migración se ha incrementado tanto 

a nivel interno de cada país desde las zonas rurales hasta las zonas urbanas y la 

migración hacia otros países.
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1.7.3 OPORTUNIDADES

Como hemos aprendido hasta ahora, los riesgos e impactos derivados del cambio climático son 

graves. Sin embargo, esta situación también presenta una oportunidad única para combatir 

estos efectos mediante diversas acciones. Una de estas acciones incluye la implementación 

de soluciones innovadoras que empoderan tanto a individuos como a comunidades. Entre los 

actores clave en esta lucha se encuentran las Instituciones Financieras, las cuales juegan 

un papel fundamental a través de la canalización de recursos hacia la inversión en proyectos 

enfocados en: 

Energías renovables: El impulso hacia una economía baja en carbono abre 

oportunidades de inversión en energías renovables, como la solar y eólica, 

iniciativas como el Programa Ecuador Cero Carbono, impulsada por El Ministerio 

de Ambiente, Agua y Transición Ecológica MAATE. 

Eficiencia energética: La demanda de soluciones climáticas para mejorar la 

eficiencia energética en infraestructura y transporte crea oportunidades de 

mercado y una alternativa que permite ahorrar para quienes invierten, optimizando 

el ahorro de energía y por consiguiente reducen la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

Innovación en producción agropecuaria y piscicultura: El desarrollo de prácticas 

agropecuarias y piscícolas resilientes al clima y tecnologías de producción 

sostenible de alimentos presentan oportunidades de crecimiento, por ejemplo, la 

utilización de medidas de Adaptación basadas en Ecosistemas (AbE).

Agua y saneamiento: Impulsar la gestión sostenible del agua, así como proyectos 

de infraestructura para tratamiento, almacenamiento y suministro sostenido de 

agua potable11. 

11. Acelerando la emisión de bonos azules en América Latina y el Caribe | BID Invest (idbinvest.org)
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Mensaje a la persona participante

El cambio climático, con sus desafíos complejos, impacta a todos los sectores 

económicos y estratos sociales. En el sector financiero, esto se traduce en riesgos 

y oportunidades significativas. Las instituciones financieras deben incorporar estos 

aspectos en sus decisiones de inversión y desarrollo de productos financieros, jugando 

un papel vital en la mitigación de riesgos y aprovechamiento de oportunidades 

para promover una sociedad y economía más sostenibles y resilientes. 

La responsabilidad de actuar no recae solo en el Estado, sino en cada entidad, y 

en cada socio y cliente, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos de los 

acuerdos climáticos internacionales y más allá de con una visión de solidaridad 

intergeneracional de dejar un legado para las futuras generaciones.



2. Finanzas 

sostenibles 
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2.1 PRINCIPIOS DE LAS FINANZAS SOSTENIBLES

Las finanzas sostenibles se refieren al proceso de tener en cuenta las consideraciones 

ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) a la hora de tomar decisiones de inversión en el 

sector financiero, lo que conduce a más inversiones a largo plazo en actividades y proyectos 

económicos sostenibles12.

Las finanzas sostenibles incorporan las finanzas climáticas, ecológicas y sociales, al tiempo que 

añaden consideraciones más amplias relativas a la sostenibilidad económica a largo plazo de 

las organizaciones/empresas que se financian, así como el papel y la estabilidad del sistema 

financiero general en el que operan.

Por lo tanto, de este concepto se desprenden las Finanzas Verdes, Finanzas Climáticas, Finanzas 

Sociales e Inversiones ASG, sin embargo, antes de entrar en las definiciones de cada uno, es 

importante conocer términos que están involucrados en el concepto general de Finanzas 

Sostenibles.

Integración de criterios ASG: Las finanzas sostenibles implican la integración 

de criterios ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) en las decisiones de 

inversión y gestión financiera. Esto incluye evaluar cómo las empresas gestionan 

sus impactos en el medio ambiente, cómo tratan a su personal y su liderazgo y 

transparencia en la toma de decisiones; actualmente  algunos países han adoptado 

el Sistema de Administración Ambientales y Sociales (SARAS), en su Sistema 

Financiero Nacional para la evaluación y otorgamiento de créditos.

Análisis de riesgo y oportunidad a largo plazo: Centrarse en la sostenibilidad 

implica también minimizar los riesgos asociados al cambio climático y cómo 

estos afectan a las empresas y a los usuarios, busca oportunidades a largo plazo 

asociados a mitigar/adaptarse al cambio climático, frenar la degradación ambiental 

y los cambios sociales que pueden ser fuentes de riesgo para el negocio en el largo 

plazo, en lugar de solo mirar los retornos financieros a corto plazo.

 12. Comisión Europea (2021). What is sustainable finance. Disponible en https://finance.ec.europa.eu/sustainable-
finance/overview-sustainable-finance_en, consultado en agosto de 2021.
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Fomento de la inversión responsable: Promover prácticas de inversión que no 

solo busquen rentabilidad financiera, sino también un impacto positivo en el medio 

ambiente y la sociedad.

Finanzas verdes: Abordan objetivos medioambientales como la conservación de 

los recursos naturales, la conservación de la biodiversidad y la prevención y el 

control de la contaminación. 

Finanzas climáticas: Es una financiación que apoya la transición hacia una 

economía resistente al clima, permitiendo acciones de mitigación, especialmente 

la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, e iniciativas de 

adaptación que promueven la resistencia climática de las infraestructuras, así 

como en general de los activos sociales y económicos.

Finanzas sociales: Es una financiación que apoya acciones que mitigan o abordan 

un problema social específico y/o que buscan lograr resultados sociales positivos, 

especialmente −pero no exclusivamente− para una o varias poblaciones objetivo, 
un ejemplo puede ser proyectos de financiación social que incluyan entre otras, 

acceso a servicios básicos como agua, tratamiento adecuado de aguas residuales, 

alcantarillado en zonas rurales y peri urbanas, acceso a servicios esenciales de 

salud, vivienda asequible, la generación de empleo (incluso a través del efecto 

potencial de la financiación de las PYME y las microfinanzas), reducir la brecha de 

género, la seguridad alimentaria, así como el progreso y la capacitación en temas 

socioeconómicos.

Fuente: Frankfurt School of Finance & Managment basada en ICMA (2020)
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Inversiones ASG: Se refiere a las estrategias y prácticas que incorporan factores 

materiales medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG) en las decisiones 

de inversión y gestión interna, con el fin de minimizar los riesgos y maximizar 

los rendimientos. Todos los inversores pueden llevarla a cabo como parte de su 

deber fiduciario, sobre la base de que se considera que los factores ASG tienen un 

impacto material en los rendimientos13. 

En la siguiente Ilustración se evidencian los problemas medioambientales y 

sociales que pueden traducirse en riesgos, si no se gestionan bien.

2.2   MECANISMOS FINANCIEROS PARA LA MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

Esta sección abordará los mecanismos/instrumentos financieros para la mitigación y adaptación 

al cambio climático, así como las inversiones verdes y bonos climáticos, destacando cómo el 

sector financiero puede desempeñar un papel crucial en la lucha contra el cambio climático.

Seguros climáticos: Desarrollo de productos de seguro y derivados que permitan 

a las empresas y gobiernos gestionar mejor los riesgos relacionados con el clima, 

mitigando el impacto, sobre todo en el sector agrícola.

13.  Frankfurt School of Finance & Managment-Introducción a las Finanzas Sostenibles y Verdes

Fuente: Frankfurt School of Finance & Managment
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Inversiones en tecnologías limpias y renovables: Invertir en empresas y proyectos 

que promuevan tecnologías de energía renovable, como la solar y eólica, y otras 

tecnologías limpias que reduzcan la huella de carbono.

Financiamiento de proyectos de adaptación: Proporcionar fondos para proyectos 

que ayuden a las comunidades y empresas a adaptarse a los efectos del cambio 

climático, como la construcción de infraestructuras resistentes a los climas 

extremos y tecnologías verdes que fomenten las prácticas agrícolas no invasivas, 

la conservación y manejo eficiente del agua.

Bonos verdes: Emitir e invertir en bonos verdes, que son instrumentos de deuda 

utilizados para financiar proyectos que tienen beneficios ambientales, como la 

energía renovable y la eficiencia energética.

Bonos climáticos: Estos bonos se enfocan específicamente en proyectos que 

abordan los desafíos del cambio climático. Esto incluye no solo la mitigación del 

cambio climático, sino también la adaptación a sus efectos.

Bonos azules: Los fondos de los bonos azules se asignan al financiamiento o 

refinanciamiento de proyectos relacionados con el agua y/u océanos y que tienen 

un impacto positivo evidente en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Criterios de elegibilidad y reporte: Establecer criterios claros para lo que califica 

como una inversión verde y requerir reportes y seguimientos regulares sobre el 

impacto ambiental y social de estas inversiones, evitando caer en el denominado 

greenwashing o lavado verde, en donde las organizaciones se muestran como 

respetuosas con el medioambiente, sostenibles y socialmente responsables pero 

en  realidad no tienen forma de comprobar los compromisos asociados.
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2.3   El CAMBIO CLIMÁTICO Y SU IMPACTO EN EL PRODUCTO 
INTERNO BRUTO (PIB) DE AMERICA LATINA y EL CARIBE

Los desastres relacionados con el clima, como huracanes, sequías, incendios e inundaciones, 

son cada vez más frecuentes e intensos en América latina y el Caribe, y causan enormes pérdidas 

económicas: se estima que los costos anuales a causa de las interrupciones en los sistemas 

de infraestructuras de energía y transporte equivalentes al 1% del Producto Bruto Interno (PBI) 

regional y hasta el 2% en algunos países de Centroamérica. Esta información se basa en el 

informe elaborado por el grupo Banco Mundial denominado “Hoja de ruta para la acción climática 

en América Latina y el Caribe 2021-2025”14. Se prevé que los fenómenos de precipitaciones 

extremas, que causan inundaciones y deslizamientos de tierra, se intensifiquen en magnitud 

y frecuencia debido al cambio climático, y que un aumento de 1,5 °C en la temperatura media 

mundial provoque un incremento de hasta el 200 % la población afectada por las inundaciones 

en Colombia, Brasil y Argentina; el 300 % en Ecuador; y el 400 % en Perú15.   Los eventos climáticos 

reducen los ingresos del 40 % más pobre de la población en más del doble del promedio de la 

población de América Latina y el Caribe y podrían arrastrar a la pobreza extrema a entre 2,4 y 5,8 

millones de personas en la región para el 203016. 

Costo de las interrupciones en los servicios de infraestructura 

para las empresas, comparadas con el PIB de LAC

14.  Grupo Banco Mundial/Hoja de ruta para la acción del cambio climático en América Latina y El Caribe 2021-2025
15. Sexto informe de evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC): Impactos, adaptación y vulnerabilidad, octubre 2021.
16. Jafino y otros (2020), Revised estimates of the impact of climate change on extreme poverty by 2030 )Estimaciones revisadas sobre el impacto del cambio 
climático en la pobreza extrema para 2030), documento de trabajo sobre investigaciones relativas a políticas de desarrollo del Banco Mundial n.o9417
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Mensaje a la persona participante
Las finanzas sostenibles representan un enfoque integral para enfrentar los retos 

del cambio climático, ofreciendo herramientas que activan el rol del sector financiero 

en la mitigación de sus efectos y en el fomento de un desarrollo sostenible.

Las entidades financieras son corresponsables de la inversión y definición de sus productos 

financieros, siendo uno de los principales objetivos la inclusión financiera en las zonas 

más vulnerables, mediante la adopción de principios de inversión responsable, el uso de 

instrumentos financieros específicos y el apoyo a inversiones verdes y bonos climáticos, 

contribuyen esencialmente hacia una transición económica más verde y resiliente
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO EN FINANZAS 
SOSTENIBLES E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS AbE

Personal de Cooperativas de Ahorro y Crédito

MÓDULO 3

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN BASADAS EN ECOSISTEMAS (AbE) 

EN PRODUCTOS DE CRÉDITO.



En este módulo aprenderemos sobre Adaptación basada en Ecosistemas (AbE), el cual se 

enfoca en impartir conocimientos esenciales y elementos clave de AbE, poniendo especial 

atención en la identificación de demandas de pequeños productores, evaluación de riesgos 

climáticos, desarrollo de capacidades en las Instituciones Financieras y la colaboración con 

proveedores de medidas AbE. Analizaremos las principales amenazas y los impactos del 

cambio climático en el sector agropecuario, identificando las vulnerabilidades específicas 

y las oportunidades para la implementación de prácticas AbE. 

Antes de comenzar, sería útil discutir con sus colegas si han notado comentarios 

recurrentes de sus clientes, reflejando desafíos comunes, estos podrían incluir:

• En los últimos años, he notado una disminución en la producción, lo que me ha forzado a

buscar una segunda fuente de ingresos para compensar los ingresos de mi hogar.

• No he podido cumplir con los pagos del crédito debido a la pérdida de mi cosecha por

eventos climáticos recientes, que pueden ser sequías, altas temperaturas, heladas, 

inundaciones.

Estos comentarios son cada vez más comunes entre nuestros socios/clientes. 

Exploraremos las razones detrás de estas preocupaciones y discutiremos alternativas 

viables para mitigar los impactos de estos eventos climáticos.

Objetivo del módulo



Glosario

• Adaptación: Proceso de ajuste a cambios en el entorno, especialmente en relación al cambio 

climático, para minimizar daños para ser menos vulnerable.

• Biodiversidad: Diversidad de vida en una zona o comunidad, incluyendo la variedad de especies, 

ecosistemas.

• Cambio climático: Cambio significativo y duradero en los patrones estadísticos del clima del 

planeta, causado principalmente por actividades humanas.

• Crédito verde: Préstamo o crédito otorgado para financiar proyectos que tienen un impacto 

ambiental positivo y pueden ser de adaptación o mitigación.

• Finanzas sostenibles: Prácticas financieras que integran consideraciones ambientales, 

sociales y de gobernanza para fomentar el desarrollo sostenible y ético.

• MEbA (Microfinanzas para Ecosistemas y Adaptación basada en Ecosistemas): Programa 

que combina microfinanzas y estrategias de EbA para mejorar la resiliencia climática y ambiental 

de las comunidades.

• Mitigación: Acciones para reducir o prevenir la emisión de gases de efecto invernadero para 

minimizar los impactos del cambio climático.

• Resiliencia: Capacidad de un sistema, comunidad o individuo para resistir, adaptarse y 

recuperarse rápidamente de dificultades o cambios, especialmente relacionados con el clima.

• Servicios ecosistémicos: Son los beneficios que aporta los ecosistemas a los seres humanos 

para realizarse en todas sus facetas. 

• SSE: Sistemas Socio Ecológicos.

• Sensibilidad: Grado en que un sistema o especie es afectado por cambios en el entorno, 

incluyendo variaciones climáticas o perturbaciones ambientales.



1. Fundamentos de 
la Adaptación

basada en 
Ecosistemas (AbE)
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1. FUNDAMENTOS DE LA ADAPTACIÓN BASADA EN ECOSISTE-

MAS

1.1. CONCEPTO

La Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) es “el uso de la biodiversidad y los servicios de los 

ecosistemas como parte de una estrategia general de adaptación para ayudar a la gente a adaptarse 

a los efectos adversos del cambio climático” (CDB 2009). Estas medidas buscan aprovechar la 

capacidad inherente de los ecosistemas para ayudar a las sociedades a enfrentar los impactos del 

cambio climático. 

Entre los ejemplos más comunes de AbE se incluyen la gestión sostenible de cuencas hidrográficas 

para mantener o mejorar la calidad y el flujo del agua, la reforestación para estabilizar taludes de 

tierra y prevenir deslizamientos, y la diversificación agropecuaria mediante técnicas agroecológicas 

y agroforestales para responder a cambios en las precipitaciones y períodos de sequías1 .

La característica distintiva de la AbE es que vincula los enfoques tradicionales de conservación 

de la biodiversidad y los ecosistemas con el desarrollo socioeconómico sostenible como parte 

de una estrategia general para ayudar a las personas a adaptarse al cambio climático. La AbE 

es un concepto centrado en las personas, pero que reconoce que la resiliencia humana depende 

fundamentalmente de la integridad de los ecosistemas2 .

Ilustración 1: Criterio de cualificación AbE

1. Factsheet-Programa Regional Abe-Ecuador
2. Adaptación basada en ecosistemas - Adaptation Community
3. El Proyecto Global Integración de la Adaptación basada en Ecosistemas Conceptos básicos-08/2021

Fuente: Adaptado de El Proyecto Global Integración de la Adaptación basada en Ecosistemas 3

Elementos de la AbE

1. Ayuda a la 

gente a

adaptarse

1.    Reduce las vulnerabilidades sociales y ambientales

2.    Genera beneficios sociales en el contexto de cambio 
climático

3.    Restaura, mantiene o mejora ecosistemas

4.    Es apoyado por políticas en varios niveles

5.    Apoya la gobernanza equitativa y mejora las capacidades

2. Hace uso 

activo de la 

biodiversidad

3. Es parte de una

estrategia general

de adaptación

Criterios de cualificación de la AbE
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Reforcemos el concepto revisado el siguiente video: 

https://www.youtube.com/watch?v=ZxxlGwTSWh0

Las medidas (AbE) incluyen una serie de estrategias que utilizan la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos para ayudar a las comunidades a adaptarse al cambio climático. Las principales 

medidas AbE son:

• Restauración y conservación de ecosistemas: Restaurar y proteger la naturaleza es una 

de las mejores estrategias para enfrentar el cambio climático, pero no sólo por su capacidad 

de absorber carbono de la atmósfera. Los bosques, los humedales y otros ecosistemas actúan 

como amortiguadores contra el clima extremo y protegen casas, cultivos, fuentes de agua dulce 

e infraestructura vital5. 

• Agricultura sostenible y agroforestería: Implementación de prácticas agrícolas que integran 

árboles y cultivos, mejorando la fertilidad del suelo, aumentando la biodiversidad y reduciendo la 

vulnerabilidad a eventos climáticos extremos.

• Manejo sostenible de recursos hídricos: Gestión de recursos hídricos para maximizar la 

disponibilidad de agua, incluyendo la captación de agua de lluvia y sistemas de riego eficientes, 

y la conservación de fuentes naturales de agua.

• Protección y gestión de zonas costeras: Incluye la conservación de manglares y arrecifes 

de coral, que actúan como barreras naturales contra tormentas y erosión, y ofrecen hábitats 

cruciales para la vida marina

 4. https://www.youtube.com/@gizcentroamerica2854 / fecha de consulta 04/2023
 5. Seis formas en que la naturaleza puede protegernos del cambio climático (unep.org)

 Fuente:  Programa EbA-LAC_GIZ_CR 4

https://www.youtube.com/watch?v=ZxxlGwTSWh0


57

2. Riesgo climático
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2. RIESGO CLIMÁTICO

El concepto de riesgo climático permite incluir todos los aspectos de los sistemas socio-ecológicos 

(SSE) – desde peligros relacionados al clima, a vulnerabilidad social y de los ecosistemas, así 

como factores de exposición que contribuyen a los riesgos6.

En los Andes el cambio climático está aumentando la intensidad y alterando los patrones 

de precipitaciones, reduciendo las reservas de agua subterránea y produciendo sequías e 

inundaciones frecuentes. Las lluvias intensas, combinadas con procesos de intensificación de 

la agricultura, deforestación y sobrepastoreo, erosionan los suelos y resultan en terrenos menos 

fértiles (Pérez, y otros, 2010)7.

El riesgo climático, es un desafío mundial creciente, abarca tanto las amenazas como los impactos 

climáticos en zonas rurales y urbanas, producto de malas prácticas principalmente en el sector 

agropecuario.

Tabla 1. Ejemplo de malas prácticas y efectos sobre el ecosistema

6. GIZ, EURAC & UNU-EHS (2018): Evaluación de Riesgo Climático para la Adaptación basada en Ecosistemas –Una guía para planificadores y practicantes, Bonn: GIZ.
7. PNUMA-ORPALC / FS-UNEP Centre. (2015)

Fuente: unepmeba.org

Malas prácticas Efecto sobre el 
suelo y el agua

Efecto sobre los
ecosistemas

y el clima

� Tala y quema

� Incrementa la erosión del
suelo y la escorrentía

� Incrementa la sedimentacíon
y contaminación del agua

� Emisión considerable de GEI
� Destrucción del hábitat de 

varias especies

� La producción de fertilizantes
contribuye a la emisión de GEI

� Milita el acceso al agua potable
de las poblaciones cercanas

� Contamina los cursos de agua
� Disminuye la calidad del suelo y

genera suelos propensos a la 
erosión

� Uso intensivo 
de ferizantes
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Fuente: adaptado de - Manual de capacitación sobre medidas EbA

2.1.  AMENAZAS 

Las amenazas climáticas se refieren a la probabilidad de eventos climáticos adversos, como 

sequías prolongadas causadas por patrones de lluvia alterados. Estos fenómenos pueden 

desencadenar impactos climáticos severos, incluyendo el daño severo de infraestructuras o vías 

de acceso por inundaciones, pérdidas agrícolas masivas debido a la sequía, y crisis de salud 

pública por olas de calor extremas o inundaciones.

Ilustración 2: Amenazas climáticas

En febrero del 2023 el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) anunció que 

se encuentra disponible al público el Sistema de Información, Proyecciones, Riesgo Climático y 

Adaptación al Cambio Climático (SPRACC), el cual proporciona a usuarios en general y a tomadores 

de decisión, información de proyecciones climáticas, amenazas, indicadores de vulnerabilidad y 

medidas de adaptación que se han y están implementando para que sean consideradas dentro 

de la planificación estratégica a nivel nacional, sectorial y subnacional8. 

8.  Boletín 07-feb 2023- MAATE; https://www.ambiente.gob.ec/ministerio-del-ambiente-presento-oficialmente-el-plan-nacional-de-adaptacion-al-cambio-climatico/

Amenazas 

Climáticas

Extremos de calor

Cambios en patrones de lluvias

Heladas

Lluvias intensas

Vientos fuertes

Granizo

Cambios bruscos de temperatura
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Para acceder a la plataforma utilice el siguiente enlace:

https://spracc.ambiente.gob.ec/geovisor-web-s-pracc/frontend/# 

La disminución de la biodiversidad tiene repercusiones directas en los ecosistemas, alterando los 

hábitats y los procesos ecológicos esenciales. Esta pérdida afecta significativamente a la fauna y 

flora de las comunidades, llevando a la extinción de especies y desequilibrando los ecosistemas 

naturales.

Enfrentar estos riesgos requiere desarrollar e implementar estrategias de adaptación y mitigación 

del cambio climático robustas, involucrando a todas las esferas de la sociedad para proteger 

nuestros medios de vida, nuestros ecosistemas y el planeta para asegurar el bienestar de las 

personas, por lo que es imperativo conocer los siguientes conceptos.

2.2.  EXPOSICIÓN
Se refiere a elementos relevantes del sistema socio-ecológico (SSE) (ej. personas, viviendas, 

bienes, pero también especies, ecosistemas, etc.) que están expuestos, y pueden verse 

negativamente afectados por peligros asociados a los fenómenos climáticos por su ubicación 

geográfica.

2.3. VULNERABILIDAD 
La vulnerabilidad climática se refiere a la susceptibilidad de un sistema, como una comunidad, 

un ecosistema o una economía, a sufrir daños debido a los efectos del cambio climático. La 

vulnerabilidad considera aquellos atributos de los elementos expuestos del Sistema Socio-

Ecológico (SSE) que pueden incrementar (o disminuir) las consecuencias potenciales de un 

https://spracc.ambiente.gob.ec/geovisor-web-s-pracc/frontend/#
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 9.  IPCC 2014b, p. 1758;p1762

peligro climático específico. Comprende dos elementos relevantes: sensibilidad y capacidad. 

Para medir el grado de vulnerabilidad se puede aplicar la siguiente fórmula:

V (vulnerabilidad)= S (sensibilidad)-CA (capacidad adaptativa)

2.4. SENSIBILIDAD
Está asociado a la actividad productiva que tiene el socio/cliente, debido a que existen productos 

agrícolas que tienen mayor o menor sensibilidad a los cambios bruscos de temperatura o lluvias, 

se puede reducir la sensibilidad diversificando la actividad que presente mayor sensibilidad 

realizada por el cliente: agricultura, ganadería, comercio de productos agrícolas, etc. 

2.5. CAPACIDAD ADAPTATIVA
La capacidad adaptativa en el contexto de evaluación de riesgo climático se refiere a la habilidad 

de las comunidades para prepararse y responder a impactos climáticos presentes y futuros, 

(sequias, heladas, etc.,) esta comprende dos componentes principales: i)capacidad de respuesta 

para enfrentar y manejar las condiciones adversas en corto y mediano plazo y ii) la capacidad 

de adaptación ante posibles daños, aprovechando técnicas y mecanismos para afrontar las 

consecuencias 9 ej. sistemas de riego, sistemas agrosilvopastoriles, etc.

2.6. IMPACTOS
Son efectos en los sistemas naturales y humanos. En el informe (del IPCC), el término impactos 

se emplea principalmente para referirse a los efectos sobre los sistemas naturales y humanos 

de episodios meteorológicos y climáticos extremos, y del cambio climático; ej. inundaciones, 

erosión del suelo, pérdida de productividad entre otros .
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10. GIZ, EURAC & UNU-EHS (2018): Evaluación de Riesgo Climático para la Adaptación basada en Ecosistemas –Una guía para planificadores y practicantes, Bonn: GIZ

  Fuente: GIZ_MEXICO 

Fuente: adaptado de Microfinanzas para la adaptación basada en ecosistemas 

La falta de capacidad puede incrementar significativamente la vulnerabilidad de un sistema en 

peligro y por lo tanto su nivel de riesgo10.

Ver el siguiente video

https://www.youtube.com/watch?v=qvQsswKeusc

Ilustración 3: Principales impactos climáticos

https://www.youtube.com/watch?v=qvQsswKeusc
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3. Medidas AbE en el 

sector financiero
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El financiamiento “verde”, “sostenible” o “climático” se refiere de manera amplia a inversiones 

financieras que se destinan a proyectos e iniciativas de desarrollo sostenible, productos 

ambientales y políticas que fomentan el desarrollo de una economía más sostenible. Muchas 

entidades del sector financiero alrededor del mundo han tratado de incorporar estas metas y han 

lanzado, muchas veces con éxito, productos crediticios para la compra de tecnologías amigables 

con el ambiente (e.g. paneles solares, biodigestores, abonos orgánicos, etc). No obstante, el 

financiamiento para AbE tiene sus particularidades y puede considerarse un subgrupo dentro de 

esta gama de créditos “verdes” o “climáticos”11.

Ilustración 4: Financiamiento AbE dentro de las finanzas climáticas

En algunas instituciones financieras (IF) que atienden el sector agropecuario, la tecnología 

crediticia ha evolucionado significativamente, dejando de evaluar los créditos agropecuarios 

con metodología tradicional y se han adaptado a satisfacer las necesidades específicas de sus 

clientes, abordando criterios como: ciclo de cultivo, ciclo de la producción ganadera, épocas 

de siembra, productividad de la actividad agropecuaria, investigación de riesgos climáticos; 

logrando asi  tener mayores insumos al momento de la aprobación de los créditos y también 

procesar toda la información para desarrollar nuevos productos que satisfaga las necesidad de 

este sector.

Fuente: Evidencias de la integración del enfoque “Adaptación basada en Ecosistemas”

11. Evidencias de la integración del enfoque “Adaptación basada en Ecosistemas” - AbE - en productos financieros y de seguros comerciales; Programa EbA-LAC

Financiamiento AbE dentro de las finanzas climáticas

Financiamiento
para la Adaptación
basada en 
Ecosistemas (AbE)

Financiamiento
para Adaptación

Finanzas climáticas
(finanzas �verdes�
o �sostenibles�)
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3.1. FINANCIAMIENTO DE MEDIDAS AbE

El objetivo de financiar medidas AbE es apoyar a que los productores agropecuarios sean más 

resilientes a los efectos del cambio climático y de esa manera disminuir su vulnerabilidad, a 

través del financiamiento de este tipo de medidas acorde a su realidad: tipo de cultivo, zona en 

las que tienen la actividad productiva y otras condiciones propias.

Las medidas AbE no solo involucran el financiamiento desde la IF, incluye otros aspectos 

importantes como el asesoramiento por parte de técnicos o de otros. Sin embargo, es importante 

que la IF cuente con una metodología de crédito agropecuario que le permitirá financiar las 

medidas AbE exitosamente.

Ilustración 5: 10 medidas AbE

Fuente: Programa regional: EbA LAC. Escalamiento de medidas de Adaptación basada en Ecosistemas (AbE) en áreas 
rurales de Latinoamérica.
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3.2. BENEFICIOS DE LAS MEDIDAS AbE

Las medidas de Adaptación Basada en Ecosistemas (AbE) representan una alternativa innovadora 

hacia el manejo sostenible de los recursos naturales, contribuyendo en la adaptación del cambio 

climático. Un beneficio clave es la mejora de la resiliencia ambiental, donde los ecosistemas 

son reforzados para resistir y recuperarse de los efectos adversos del cambio climático como la 

restauración de humedales, la conservación de cuencas hidrográficas, y la reforestación, que no 

solo protegen la biodiversidad sino también fortalecen los servicios ecosistémicos.

Desde una perspectiva socioeconómica, las medidas AbE impulsan el desarrollo sostenible al 

mejorar los medios de vida de las comunidades locales, promoviendo la conservación y uso 

sostenible de los ecosistemas proporcionando recursos vitales como agua, alimentos y  generar 

empleo sostenible, particularmente en comunidades rurales y en sectores dependientes de la 

agricultura y la pesca.

Otro beneficio de las medidas EbA es su rentabilidad en comparación con las soluciones basadas 

en infraestructuras convencionales. Estas medidas naturales ofrecen soluciones de bajo 

mantenimiento y larga duración, lo que las convierte en una opción económicamente viable. En 

la segunda tabla podemos observar un resumen de estos beneficios.

Tabla 2: Ejemplo de buenas prácticas y sus efectos en el ecosistema

Fuente: unepmeba.org

Buenas prácticas Efecto sobre el 
suelo y el agua

Efecto sobre los
ecosistemas

y el clima

� Policultivos y agrodiversidad

� Contribuye a la regulación 

hidrológica local

� Facilita el reciclaje de nutrientes

� Limita la erosión del suelo

� Conserva y diversifica especies
� Aumenta la capacidad productiva

de las tierras

� Regula y controla plafas y 

enfermedades

� La producción de abonos
orgánicos no emite GEI

� Disminuye la erosión

� Limira la contaminación del
suelo y de los cuerpos de agua

� Manejo integrado de 
nutrientes

� Cotribuye a la mitigación del 

cambio climático

� Mejora la claidad de los suelos y,

por tanto, de las cosechas

� Aumenta la capacidad del suelo 

para retener carbono

� Agricultura de 
conservación
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4. MEDIDAS AbE IDENTIFICADAS EN EL PROGRAMA EbA-LAC

La implementación exitosa de medidas AbE en diversos programas y proyectos globales ha 

demostrado ser una herramienta transformadora en la lucha contra el cambio climático y la 

degradación ambiental. A través de estos programas se ha podido incentivar a los pequeños 

productores para la implementación de estas medidas con resultados tangibles positivos 

lo que también ha incentivado a que IF incorporen en su portafolio productos enfocados al 

financiamiento de medidas EbA.

Uno de los casos de éxito es el Programa EbA-LAC que ha identificado 10 medidas EbA en su 

intervención en la provincia de Manabí en sus diferentes etapas i) Consolidación 2016-2018 ii) 

escalamiento 2021-202512. A continuación detallaremos las principales medidas con prácticas 

que pueden ser implementadas en el sector agropecuario y financiadas a través de crédito por 

parte de las instituciones financieras.

12. ANÁLISIS COSTO/BENEFICIO FINANCIERO USO ACTUAL Y MEDIDAS ACC-ABE PRODUCTO 3A ATUK Consultoría Estratégica, 2023.























































































https://www.youtube.com/watch?v=jk7GLhMD6kU
https://www.youtube.com/watch?v=VniVxqqB1cs&list=PLxT8gS4VAtDSmljFYSDWHC3qEbEQGlats&index=1




https://www.youtube.com/watch?v=tcBVwTJCaVo
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